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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

 
Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 2022 01044 00 
 
 

Por cumplir con lo reglado en el artículo 76 del C.G.P, acéptese la 
renuncia presentada por el Dr. CARLOS ENRIQUE PEREZ GUTIERREZ, 
quien fungió como apoderado de la entidad demandante, la cual tiene efectos 
a partir de la fecha. (Archivos # 07). 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2 de 3)1  
 
 
 

                                                   
1Decisión anotada en estado Nº133 del 12 de octubre de 2022 
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